
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 002/CENI/SO/23-01-2025. 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 

INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2024 AL 22 DE ENERO DEL 2025. 

 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se informa que: 
 

1. El 20 de diciembre del 2024, vía correo electrónico el C. Jaime Flores Pérez, 

Encargado de Despacho de la Coordinación de Participación Ciudadana, 

mediante el cual remitió las propuestas de: 1. Reglamento para la Implementación 

del Plebiscito, Referéndum y Consulta Popular Guerrerense del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 2. Lineamientos de 

Verificación del Cumplimiento del Porcentaje Mínimo Requerido y Autenticidad de 

Firmas del Apoyo de la Ciudadanía Requerido para la Realización de los 

Instrumentos de Participación Ciudadana a cargo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y 3. Lineamientos para el Registro 

de los Observatorios Ciudadanos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; los cuales se encuentran en construcción. 

Asimismo, solicitó a esta Comisión realizar observaciones necesarias a fin de 

aplicarlas a dicha propuesta. 

 

2. El 20 de noviembre del 2024, vía correo electrónico, se recibió el oficio 

008/2024, suscrito por la Dra. Eréndira Dueñas Chávez, Encargada de Despacho de 

la Unidad Técnica de Archivo, en respuesta a la circular 03/2024 de esta Comisión, 

mediante el cual informó que los documentos que se tienen programados para el 

siguiente ejercicio 2025 son: 1. Reformas al Reglamento de Archivos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y 2. Creación de 

los Lineamientos para la Organización, Clasificación y Conservación de los 

Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

3. El 13 de enero del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 005/2025, 

suscrito por la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, titular de la dirección General de 

Informática y Sistemas, en respuesta a la circular 001/2025 de esta Comisión, 

mediante el cual informó que los documentos que se tienen programados para el 

siguiente ejercicio 2025 son: 1. Actualización de Lineamientos para actualización 

de información en la página web institucional y sitios complementarios, la cual será 

remitido en febrero de 2025 y 2. Creación de Lineamientos para el uso de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones del IEPC Guerrero, el cual será 

remitido marzo de 2025. 

 

4. El 13 de enero del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 005/2025, 

suscrito por la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Encargada de Despacho de 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, en 
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respuesta a la circular 001/2025 de esta Comisión, mediante el cual informó que el 

documento que se tiene programado para el siguiente ejercicio 2025 es la 

creación de la Guía para el uso del Lenguaje Incluyente, no Sexista y no 

Discriminatorio del IEPC Guerrero, el cual se tiene contemplado remitir en el mes 

de febrero. 

 

5. El 14 de enero del 2025, vía correo electrónico, la Dra. Eréndira Dueñas Chávez, 

Encargada de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, en respuesta a la 

circular 001/2025 de esta Comisión, mediante el cual informó que los documentos 

que se tienen programados para el siguiente ejercicio 2025 son: 1. Reformas al 

Reglamento de Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, los cuales se tienen contemplados remitirlos a esta comisión 

en el mes de octubre y 2. Creación de los Lineamientos para la Organización, 

Clasificación y Conservación de los Archivos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero los cuales se tienen 

contemplados remitirlos a esta comisión en el mes de noviembre. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 23 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN. 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 


